
1691-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las catorce horas con dieciséis minutos del tres de agosto de dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los 

distritos del cantón Tilarán, de la provincia de Guanacaste. 

Mediante resolución 1543-DRPP-2017 de las catorce horas con treinta y siete minutos del 

día diecinueve de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento comunicó al partido 

Unidad Social Cristiana sobre la integración de las estructuras de los distritos del cantón de 

Tilarán y le advirtió, sobre las inconsistencias en los distritos Quebrada Grande, Santa 

Rosa y Líbano, circunstancias que, en atención a lo dispuesto en el artículo cuarto del 

Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 

de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas de previo a la autorización de 

celebración de la asamblea cantonal de Tilarán.   

A continuación, se detallan las inconsistencias señaladas en su momento al partido político 

y las subsanaciones respectivas: 

 
A. Distrito Quebrada Grande 
 
Inconsistencia advertida: Hazel Pamela Ortiz Carmona, cédula de identidad 604150883, 

designada como tesorera propietaria y delegada territorial, tenía doble militancia con el 

partido Acción Ciudadana, al estar designada tesorera propietaria y delegada territorial, en 

resolución 051-DRPP-2012 de las once horas con veinte minutos del diecisiete de octubre 

del dos mil doce, en el distrito de Quebrada Grande, cantón de Tilarán de la provincia de 

Guanacaste. 

En consecuencia, quedaba pendiente de designación: tesorero propietario y un delegado 

territorial.   

 
Subsanación: De acuerdo al análisis realizado por este Departamento se logra constatar 

que el partido Acción Ciudadana tiene sus estructuras vencidas desde el veintidós de julio 

del dos mil diecisiete, razón por la cual no procede la inconsistencia prevenida en su 

momento al partido político, quedando subsanados dichos puestos. 

 
B. Distrito Santa Rosa 
 
Inconsistencia advertida: Rainier Muñoz Jiménez, cédula de identidad 114880218, 

designado como presidente propietario y delegado territorial, tenía doble militancia con el 

partido Acción Ciudadana, al estar acreditado como tesorero propietario y delegado 



territorial, en resolución 051-DRPP-2012 de las once horas con veinte minutos del 

diecisiete de octubre del dos mil doce.  

En consecuencia, quedaba pendiente de designación: presidente propietario y un delegado 

territorial.  

 
Subsanación: De acuerdo al análisis realizado por este Departamento se logra constatar 

que el partido Acción Ciudadana tiene sus estructuras vencidas, según lo dispuesto en el 

párrafo anterior, razón por la cual no procede la incosistencia prevenida en los cargos de 

presidente propietario y delegado territorial, los cuales quedan subsanados. 

 
C. Distrito Libano 
 

Inconsistencia advertida: La nómina de los puestos del comité ejecutivo propietarios y 

suplentes no cumplía con el principio de paridad de género, por haber sido designados tres 

hombres propietarios  y tres mujeres suplentes, lo anterior de conformidad con el artículo 

dos del Código Electoral y tres del Reglamento para la Conformación y Renovación de 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas.  

En consecuencia, quedaba pendientes de designación: presidente, secretario y tesorero 

propietarios y presidente, secretario y tesorero suplentes. 

 

Subsanación: El veintiuno de julio del presente año, la agrupación política aportó oficio n.° 

TEI-RE023-2017, de fecha dieciocho de julio de dos mil diecisiete, en el que adjunta la 

certificación del Tribunal Electoral Interno, con las nuevas designaciones en el comité 

propietario y suplente, con lo cual se subsanan las inconsistencias supra indicadas. 

 
Así las cosas, a partir de los estudios realizados por este Departamento, esta 

Administración Electoral constata que las estructuras distritales del partido Unidad Social 

Cristiana en el cantón de Tilarán no presentan inconsistencias y quedan integradas de la 

siguiente manera:  

 

PROVINCIA GUANACASTE  

CANTÓN TILARAN 

 
DISTRITO QUEBRADA GRANDE 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
503240300  YAHAIRA EDITH LORIA HERRERA   PRESIDENTE PROPIETARIO 



602610659  JOSE ANGEL FONSECA JIMENEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
604150883  HAZEL PAMELA ORTIZ CARMONA   TESORERO PROPIETARIO 
501250381  GERMAN ALVAREZ ARAYA    PRESIDENTE SUPLENTE 
502650898  ANALLICELI VEGA CARRANZA   SECRETARIO SUPLENTE 
603420309  DANIEL MEJIAS PEREZ    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
503070027  KATTIA ARIAS LOPEZ    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
202450016  PEDRO OTONIEL MEJIAS ALVARADO  TERRITORIAL 
501940269  LUIS GERARDO ORTIZ SANCHEZ   TERRITORIAL 
501360829  ALVARO SALAZAR CABEZAS    TERRITORIAL 
501900153  XINIA MERCEDES MURILLO CONEJO  TERRITORIAL 
604150883  HAZEL PAMELA ORTIZ CARMONA   TERRITORIAL 
 
DISTRITO SANTA ROSA 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
114880218  RAINIER MUÑOZ JIMENEZ    PRESIDENTE PROPIETARIO 
502290535  GERARDINA PRENDAS MENDEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
502160016  JORGE LOPEZ MARTINEZ    TESORERO PROPIETARIO 
503560903  ROSA IRIS DELGADO CERDAS   PRESIDENTE SUPLENTE 
503020815  WERMAN ALBERTO ESQUIVEL VILLALOBOS  SECRETARIO SUPLENTE 
502690659  ALBA IRIS JIMENEZ DURAN    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
603010055  ALEXA MARTINEZ HERRERA    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
502390740  HEILYN ELIZONDO SOLANO    TERRITORIAL 
503560903  ROSA IRIS DELGADO CERDAS   TERRITORIAL 
503020815  WERMAN ALBERTO ESQUIVEL VILLALOBOS  TERRITORIAL 
502290535  GERARDINA PRENDAS MENDEZ   TERRITORIAL 
114880218  RAINIER MUÑOZ JIMENEZ    TERRITORIAL 
 
DISTRITO LIBANO 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
106950555  ORLANDO TORRES CERVANTES   PRESIDENTE PROPIETARIO 
502160683  HILDA ENID ROJAS GARCIA    SECRETARIO PROPIETARIO 
503780922  LUIS DIEGO ARIAS HERRERA   TESORERO PROPIETARIO 
501760960  HILDA VARELA RODRIGUEZ    PRESIDENTE SUPLENTE 
503950584  ELKIN GERARDO SANDOVAL RODRIGUEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
116450040  FIORELLA DE LOS ANGELES HERNANDEZ SALAS  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
503200807  KATTIA MARIA MARTINEZ SEGURA   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
501300487  ANA MABEL GOMEZ ALVARADO   TERRITORIAL 
501490183  JOVEL ARIAS ORTEGA    TERRITORIAL 
501490312  VILMA MARIA RODRIGUEZ MIRANDA  TERRITORIAL 
503490794  CRISTIAN ESTEBAN ARIAS MURILLO  TERRITORIAL 
205730707  HAROL VINICIO ARIAS HERRERA   TERRITORIAL 



 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Unidad Social Cristiana completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales en el cantón de Tilarán de la 

provincia de Guanacaste, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del 

Reglamento citado, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea 

cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral y veintitrés del Reglamento referido y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve 

horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa  
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